
Se consideran pérdidas los porcentajes establecidos en la co
rrespondiente columna, en concepto exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
perticúlares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de has
ta el 31 de septiembre de 1985, a partir de la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesa
do, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también >e beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.-1 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 21 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de xportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia ds 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «La Papelera del Besós, Socie
dad Anónima», según Orden de 9 de febrero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de marzo), a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación, y correspondientes hoja* de 
detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la 
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1984.—P. D., el Director genera! de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24091 ORDEN de 16 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Westinghouse, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de transformadores, generadores y mo
tores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Westinghouse, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación de 
transformadores, generadores y motores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Westinghouse, S. A.», con domicilio 
en Gran Vía. 10. Madrid-14, y NIF A-28-019925.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Cartón aislante ASTM D 202, exento de pasta mecánica, 
con un peso por metro superior a 250 gramos, presentado en 
hojas de formato cuadrado o rectangular de lado superior a 
36 centímetros, espesor entre 1 y 5 milímetros y ancho entre 2.100 
y 3.200 milímetros, de la P E 48.01.98.

2. Chapa magnética ASTM A-34, de espesor entre 0,20 y 0,40 
milímetros y ancho entre 150 y 1.050 milímetros, con una pér
dida en vatios inferior o igual a 0,75 w/kg, de la P. E. 73.75.11.

3. Alambre de cobre electrolítico trefilado plano en rollos, 
99,9 por 100 Cu, de espesor entre 1 25 y 5 milímetros y anchó 
entre 3 y 10 milímetros, de la P. E. 74.03.19.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Transformadores, .generadores y motores, de la partida 
arancelaria 85.01.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

Para la determinación de las cantidades a datar, reponer o 
devolver, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, 
a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada 
operación concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de .a 
Orden ministerial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon 
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante 
lación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico a 
que se someterán, así como pesos netos, tanto de partida como 
realmente incorporados de cada una de ellas, y, consecuente
mente. porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas 
y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documen
tación comercial o técnica se estime conveniente, asi como du
ración aproximada prevista, y caso de que fuese precisa la co
laboración de otra Empresa transformadora, su nombre, domici
lio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen po
drá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que consten, además de la identificación de cada una de las 
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con es
pecificación de su composición centesimal, calidad y dimensio
nes, los coeficientes de transformación correspondientes a cada 
una de dichas primeras materias, así como las concretas can
tidades necesarias de cada materia prima para la fabricación 
de cada producto a exportar, según modelos con especificación 
de las mermas y de ios subproductos en cada caso.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de deta 
lle, por coda producto exportado las composiciones de las mate-



rías primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi 
como calidades, tipos 'acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y 
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Centrad de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.-

Quinto —Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo-.para 
solicitarl -,s.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
larla y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de agosto de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de lás siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
' Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presen ce Orden st considera conti
nuación del que tenía la firma «Westinghouse, S. A.», según 
Orden del 5 de julio de 1982 («Bo'edn Oficial del Estado» de

21 de agosto), y posteriores modificaciones y prórroga, a efectos 
do la mención que en las licencias de exportación y correspon
dientes hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya 
caducado, o de la solicitud de su prórroga, y para las mercan
cías que figuran en esta Orden que hoy se publica.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24092 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 25 de octubre de 1984

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24093 RESOLUClON de 20 de septiembre de 1984, de 
la «Confederación Hidrográfica del Tajo», referente 
al expediente de expropiación forzosa motivado por 
las obras de la primera fase del abastecimiento 
de agua a los pueblos de la sierra de Guadarrama, 
depósito de Collado Mediano, en término municipal 
de Collado Mediano (Madrid).

Examinado el expediente tramitado por esta Confederación 
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos nece
sarios para ejecutar las obras de la primera fase del abaste
cimiento de agua a los pueblos de la sierra de Guadarrama, 
depósito de Collado Mediano, en término municipal de Collado 
Mediano (Madrid);

Resultando que sometida a información pública la relación 
de propietario y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio de 
1984; «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», de 12 de 
junio de 1984, y en el diario «Ya», de 8 de junio de 1984, expo
niéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Collado 
Mediano, durante el periodo preceptivo;

Resultando que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación 
Forzosa, procediendo que la autoridad competente declare la 
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente 
de referencia, de conformidad con lo prevenido en los artículos 
20 y 21 de la Ley de 18 do diciembre de 1854 y 18 del Regla
mento de 16 de abril de 1957;


